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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 10:30 AM DEL 20 DE ABRIL DEL AÑO 2023 

˛¸  
 
 

 

REF.  : PROCESO ORDINARIO  
11001310502020220027000. 
DEMANDANTE: MERCY JANETH CLAVIJO VASQUEZ   
DEMANDADO: DEPROTEC LTDA., y en contra de la persona 
natural MARIA CLEMENCIA DE LAS MERCEDES CASTAILLO 
DE POLIDURA. 
 

En Bogotá, D.C. A los (20) días del mes de abril de dos mil (2023), 
siendo la hora de las (10:30 A.M.) día y hora previamente 
señalados por auto anterior, para la verificación de la presente 
audiencia, el suscrito Juez en asocio de su secretaria, se 
constituyó en ella. 
 
Se deja constancia de la asistencia de las partes, 
 
Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA PÚBLICA DE 
JUZGAMIENTO a efecto de proferir la siguiente: 
 
 

SENTENCIA 

 
En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 
Bogotá, D. C. administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR que entre la señora MERCY JANNETH 
CLAVIJO VASQUEZ y la sociedad DEPROTEC LTDA., existió una 
relación laboral cuyos extremos son desde julio de 1999 hasta 
el 10 de enero de 2001 y desde marzo de 2010 al 9 de marzo 
de 2022, conforme a las consideraciones de la parte motiva.  
 
SEGUNDO: CONDENAR a la sociedad DEPROTEC LTDA., y por 
tanto a cotizar a favor de la señora MERCY  JANNETH CLAVIJO 
VASQUEZ  los aportes a pensión de los periodos ENERO/2001, 
ENERO/2022 a MARZO/2022., para lo cual el fondo al cual se 
encuentra afiliado el demandante, deberá realizar la liquidación 
y/o el cálculo actuarial, con el fin de que la demandada efectúe los 
pagos correspondientes, al efecto téngase en cuenta como ingreso 
base de cotización para el año 2001 el SMLMV, y para el año 2022 
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un salario de ($1.218.814)., conforme a los salarios acá 
reconocidos. 
 
TERCERO: ABSOLVER a la demandada MARIA CLEMENCIA DE 
LAS MERCEDES CASTILLO DE POLIDURA de todas las 
pretensiones de la demanda de todas las pretensiones de la 
demanda, y a la sociedad DEPROTEC LTDA de las demás 
pretensiones formuladas, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
CUARTO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte 
demandada, se fijan como agencias en derecho una suma de 
($300.000). 
 
Se concede el recurso de apelación interpuesto por las 
partes, por secretaria remítase las diligencias ante el H. 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, para que se 
surta el recurso de apelación en el efecto suspensivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
El Juez,  

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cd42b97e-e76b-
4130-b94e-72427a298c37?vcpubtoken=1509d414-9cfb-45fa-
8f05-bc2df607df38  
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